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11610 RESOLUCION de 13 de abril de 1989, de la Dirección
General de Trabajo, por la Que se homologa, con el número
2.826, la gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos marca «Tecsafe». modelo Classic C-8,
importada de Gran Bretaña y presentada por la Empresa
«Procuratar, Sociedad Anónima», de San Juan Desp(
(Barcelona).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

RESOLUCION de 13 de abril de 1989, de la Dirección
General de Trabajo. por la Que se homolo¡:a con el número
2.823. el filtro químico contra e/oro. marca «Seybol».
modelo 98-B. fabricado y presentado por l~ Empresa
«Seybol, Sociedad Anónima», de Alonsótegul.Baracaldo
(Vizcaya).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicho filtro químico contra cloro, co~ arrejl~ a la
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<~letm OfiCIal ~eI
Estado» del 29), sobre homologación de los med,I?S de protecclOn
personal de los trabajadores! ~ ha dictado ResolucIOn. en cuya parte
dispositiva, se establece lo SIguIente:

Primero.-Homologar el filtro químico contra cloro, marca «Se~bob),

modelo 98-B, fabricado y presentado po~ la Empresa <<$eybol, SOCIedad,
Anónima», con domicilio en AlonsótegUl:Baracaldo (Vlzca~a)! carretera
Bilbao-Valmaseda, kilómetro 9 (Elkarteg¡), como filtro qUJmlCO con.tra
cloro para ser usado corno dos unidades filtrantes. con la mascanlla
ma~ «Seybol», modelo Respir n, en ambientes contaminados con
cloro, en concentraciones inferiores a 10 ppm (O,OO~ por lOO), en
volumen no debiendo usarse nunca como una sola umdad filtrante.

Segun'do.-Cada filtro químico de dichos marca y modelo lle",:a~á en
sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus condICIOnes
técnicas, y de no ser ello posible, un 5ell~ adhesiv~, c~n la~ ad~u~~as
condiciones de consistencia y permanenCIa, con la SIgUIente mscn~~on:
M. T.-Homol. 2.823.-13-4-89,-Filtro químico contra clom.-UtIlIzar
siempre como dos unidades filtrantes co~ la mascarilla marca «Seybol»,
modelo Respir n, en ambientes contammados con doro, en concentra
ciones ínferiores a lO ppm (0,001 por lOO) en volumen y nunca como
una soja unidad filtrante.

Lo que se hace publico para if,eneral conocim!ento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden CItada ~bre homologa
ción de los medios de protección personal de los trabajadores y norma
técnica reglamentaria MT-14 de «Filtros químicos y mixtos cont1:o
cloro», aprobada por Resolución de 20 de marzo de 1978 (<<Boletm
Oficial del Estado» de 21 de abril).

Madrid, 13 de abril de 1989.-El Dírector general, Carlos Navarro
López,

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presid.ente
de dicha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los postbles
interesados en el mantenimiento de la ResoluClón impugnada que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala de lo Contencioso--Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada. -

Madrid. 12 de abril de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos marca «Tecsafe», modelo Classic C-S, presentada
por la Empresa «Procurator, Sociedad Anónima», con domicilio en San
Juan Despí (Barcelona), pasaje Mossota, número lO, que la importa de
Gran Bretaña, donde es fabricada por su representada la fmna «Tecsafe
Ud.», como gafa de montura tipo universal para protección contra
impactos, clasificándose como de clase D por la resistencia de sus
oculares frente a impactos y por su protección adicional como 070.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D,
y en una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripción: «M.T. Homol. 2.826. 13-4-89. "Tecsafe"/Classic
C·8/07o..

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada sobre homologa-
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RESOLUCION de 9 de marzo de 1989, de la Subsecretaría.
por la que se emplaza a Jos interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 300/1989, interpuesto
ante la Sala Segunda de /0 Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Madrid.

Ante la Sala Segunda de lo ContencioSO-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid se ha interpuesto, por don Luis.Quiroga
y Gasset, funcionario del Cuerpo de Letrados de la Administración de
la Seguridad Social, recurso contencioso.administrativo número
3OO{1989, contra la Resolución de confirmación de su nombramiento
como Letrado de la Administración de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dieba Sala, esta Subsecretaria ba resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la ResolUCIón impugnada,. que
ostenten derechos derivados de la misma, para que comparezcan, ant~

la referida Sala.. sin que su personación en autos puedan retrotraer ro
interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 9 de marzo de 1989.-EI Subsecretario, Segismundo Crespo
Valcra.

RESOLUCION de 12 de abril de 1989. de la Subsecretaría.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 18911989. interpuesto
ante la Sala de lo Comencíoso-Admintstrativo de la Audien
cia Territorial de GrtlJUl!fa.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interpuesto por doña Carmen Martínez
Díaz, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la Tesorería
Territorial de la Seguridad Social de Granada, el ieCuriO 'Contencioso
administrativo número 189/1989, contra la Resolución de esta Subsecre
taria de Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de 1988, por la
que se resuelven los recunos de reposición contra la cobertura baremada
de puestos de trabajo de la Tesorería General y Territorial de la
Segurídad Social.

RESOLUCION de 9 de marzo de 1989. de la Subsecretana,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contenciostHUiministrativo número 352/1989, interpuesto
ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de
la Audienda Territorial de Madrid.

Ante la Sala Segunda de lo Contencioso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Madrid se ha interpuesto. por don Enrique
Guevara Robles, funcionario de Seguridad SOcial destinado en los
Servicios Centrales del Instituto Nacional de la Salud. el recurso
contencioso-administrativo número 350/1989. contra las Resoluciones
de esta Subsecretaria de Trabajo y Segurided Social de 29 de f~brero y
20 de mayo de 1988, sobre adjudicación de puestos de trabajO de la
Administración de la Seguridad Social PQT el procedimiento de acopla
miento baremado.

En cumplimiento de Jo ordenado por el ilustrísímo señor Presid;ente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resueito emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la ResoluClón impugnada. que
ostenten derechos derivados de la misma. para que comparezcan ante
la referida Sala. sin que su personación en autos pueda retrotraer ni
interrumpir el curso de los mismos.

Madrid. 9 de marzo de 1989.-El Subsecretario, Segismundo Crespo
Valera.
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